
Mi plan personal de seguridad 
1. En caso de emergencia, puedo hacer lo siguiente: 

 

Escapar 

 

• Si veo venir enfrentamientos violentos, me mantengo cerca del teléfono o abandono la 

vivienda. 

• Si decido abandonar la vivienda, conozco las vías de escape (salidas, ventanas, 

ascensores, etc.): 
_________________________________________________________________ 

• Debo esconder dinero y llaves de repuesto en algún sitio conocido solo por mí, para 

que en caso de necesidad pueda acceder a él. Dicho sitio es: 

______________________________________________________ 

• He guardado el número de emergencia y otros números importantes (policía local, 

casa de acogida, orientación para mujeres, persona de confianza) en mi teléfono móvil.  

• En caso de tener que escapar, me refugiaré con una persona de confianza que es: 

_______________________, con quien ya lo he acordado antes. También puedo 

dirigirme a la casa de acogida para mujeres, cuyo teléfono es: 
_______________________ 

• Usaré el siguiente código, que ya he acordado con mis hijos, para que sepan que 

tenemos que salir de la vivienda: ____________________________  

 
Solicitar ayuda 

 

• Llamar al número de la policía: 110 

• En caso de no poder hablar abiertamente al teléfono, usaré el siguiente código 

acordado, para que la persona de mi confianza sepa que debe llamar a la policía, o 

bien, que voy  hacia su casa: ________ 

• Puedo hablar con mi vecino/a ______________________ sobre mi situación y pedirle 

que llame a la policía si escucha o sospecha que pasa algo. 

• Tengo mi propio teléfono móvil para emergencias. 

• Enseño a mis hijos a solicitar ayuda por teléfono o móvil y me aseguro de que sepan 

decir la dirección correctamente. 

• Si me escondo en algún lugar de la vivienda, sé cuál habitación puede cerrarse por 

dentro. También sé en qué habitación puedo gritar por ayuda a través de la ventana o 

con el teléfono/móvil. 
 

2. Planear la huída 

 

• Comparto mi plan de seguridad con esta persona de confianza: 

_______________________ 

• Hago a mis hijos partícipes de él. 

• Abro una cuenta propia con una tarjeta de débito/crédito propia y deposito mis recibos 

con mi persona de confianza. 

• Tengo preparada una bolsa de emergencia que dejaré en resguardo con mi persona de 

confianza, para que me la haga llegar en caso necesario. 

• Hago copias de los documentos más importantes (ver “bolsa de emergencia”), que 

depositaré con mi persona de confianza. 
 

 

 

 

 



“Bolso de emergencia” 

 

Los siguientes documentos en original o copia: 

- Identificación /Pasaporte tanto de usted como de sus hijos.  
- Si se tiene, constancia de ciudadanía. 

- Acta de matrimonio y actas de nacimiento tanto de usted como de sus hijos.  
- Permisos de residencia. 

- Tarjetas de seguro médico, certificados médicos, certificado de la seguridad social.  

- Contrato de arrendamiento, contratos de seguros (por ejemplo, seguros de construcción, de 
vida y de responsabilidad civil). 

- Contrato de trabajo, tarjeta del impuesto sobre la renta, certificado escolar y laboral. 
- Notificaciones sobre pensiones, asuntos sociales y asuntos laborales.  

- En su caso, resolución de divorcio, resolución de custodia del matrimonio anterior. 

- Documentos bancarios, libretas de ahorro, valores (copias) 
- Si es posible, el estado de cuenta con el salario actual del cónyuge (importante para 

Jobcenter) 
- En su caso, permiso de conducción, documentación del vehículo. 

 

Lo esencial para algunos días: 
- ropa, artículos de higiene, material escolar, juguetes favoritos. 

- Medicamentos, gafas de repuesto. 
 

Otros: 

- Dinero 
- Llaves del apartamento/coche 

- Joyería 
- Direcciones y teléfonos 

- Recuerdos: diarios, fotos y cosas queridas 

- Otros:_______________________________________________________ 
 

 
3. Seguridad en la casa y en el trabajo después de la separación 

 

• Cambiar las cerraduras e instalar cerraduras de seguridad. 

• Evitar lugares donde mi expareja sabe o supone que puede encontrarme. 

• Acordar con el jardín de niños y con la escuela, quién puede recoger a mi hijos.  

• Cambiar el número de teléfono/móvil. 

• En caso de amenaza en sitios abiertos, en camino al trabajo, al jardín de niños, etc., hacer 

lo siguiente: solicitar al tribunal una orden de alejamiento (medidas de protección de 
acuerdo al derecnho civil) y traer siempre consigo dicha ordan. 

 
4.  Yo me cuido a mí misma 

  

• Contacto a un abogado que me pueda respaldar, cuyo nombre es: 

___________________________________ 

• Si me encuentro mal o si estoy considerando regresar a una situación peligrosa, me pondré 

en contacto con la siguiente persona: 
___________________________________________________ 

 

El anterior plan de seguridad tiene su base en el “Plan se seguridad tras una separación” del 
Departamento Metropolitano de Policía de Nashville. Ha sido traducido por Angelika May y 

Sandra Medina-Ordaz. Ha sido revisado y actualizado por la Asociación de Consejería 
Psicológica para Mujeres e.V. (Octubre 2022). 

 


